
 

 

Tapia de Casariego 9 de junio de 2022 
 

Exigimos sanciones para EMC/BDG por la tala en 

Lagos de Silva (Tapia de Casariego, Asturias) y riesgo 

de nuevos daños en la zona 

Tras nuestras denuncias de las irregularidades y destrozos realizados por la minera 

EMC/BDG durante la tala incontrolada en la zona los Lagos de Silva en Tapia de 

Casariego, y tras más de dos meses, la empresa se ha visto obligada a subsanar parte del 

daño causado. 

Haciendo gala de su habitual hipocresía, la empresa minera aprovecha para tratar de 

ponerse una medalla, apelando a su compromiso con la comunidad.  

Si ese compromiso fuera real, no habrían destrozado la zona como lo hicieron 

incumpliendo los permisos de tala. La mayoría de los daños causados son irrecuperables 

ya que los cientos de castaños, robles, abedules talados irregularmente tardarán décadas 

en volver a crecer si es que lo hacen. Tampoco los daños al patrimonio arqueológico son 

recuperables. 

ORO NO insiste en la obligatoriedad de imponer sanciones a la empresa por la corta de 

especies protegidas y el daño a restos arqueológicos en un claro incumplimiento de los 

permisos concedidos y en la necesidad de una supervisión rigurosa por parte de las 

administraciones competentes sobre cualquier nueva actuación que la minera lleve a cabo 

en la zona ya que existe el riesgo de que causen nuevos daños tanto a fauna y flora como 

a los valiosos restos arqueológicos. 



 

 



 


